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Declarada de urgencia la ocupación de los bienes afectados
por el proyecto que más arriba se cita, por acuf~rdo del Consejo
de Ministros de 1 de marzo de 1974, y de conformidad con· lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se ha<:e público que el próximo día
8 de agosto, a las diez horas. se convoca en Campobecerros,
.Bar Nuevo.. , para proceder al levantFlmiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y den~<;h(\s afectados por 1/1 ejecu
ción del mencionado proyecto y pertenocic-ntes a los titulares
qUe a continuación se relacionan, continuando en sucesivos días

14065 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de España por la que se ¡'jan lugar, fecha y hora
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por el embalse
de Las Portas; del aprovechamiento hidroeléctrico
de los ríos Camba y Canso. en términos de Campo
becerros, Ayuntamiento de Castrelo del Valle [Oren
se), cuya relación ha sido publicada en el "Boletín
Oficiaf del Estado,. de 21 de mayo 'Y 10 de octubre
de 1973.

hábiles y por el orden fijado, si no diera tiempo a finalizar los
trabajos el mismo día. todo ello previo tra:;;lado a las fincas en
los casos qUe resulte necesario por existir discrepancias con los
datos aportados por la Empresa beneficiaria.

A dicho acto deberán asi8tir los titulares de los bienes y
derechos afectados personalmente o bien representados por per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad. pudi<mdo
hacerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno. por un
Perito y Notario .

. Se hace público igualmente que los interesados y posihles
titulares de bienes y d8rechos afectados pueden formular por
escrito ante la Comisaría de Aguas (calle de Asturias, número 8,
Oviedo) o en el Ayuntamiento de Castre!o del Valle, donde: es~

tán expuestas para examen las relacione' de pr0plet8xios, fin-cas
y parcelarios, hasta el dia seiwlado para la iniciación de las
actas previas, alegacIonos a los solos efectos de subsanar posi~

bIes errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes v derech'OS afectados.

Oviedo, 8 de julio de 1974.-EI Comisario Jefe, A. Dañobei-
tiu.-2.900·D. '

RELACION QUE SE C/TA

Bienes y derechos radica!1tes en el lugar de Campobecerros, del término municipal de Castrelo del Valle (Orense), de los que se
solicita la expropiación forzosa por el procedimient.o de urgencia, con motivo de resulta,r afectados por el embalse de Las Por
fas, del aprovechamfento hidroeléctrico de los rios Camba y Canso, con número de parcelario, propietarios, vecindad, paraje.

cultivo y superficies afectadas

González y Julia Núñez

CampoLecerrús A Lama

éampobccerros A Lama

Cal1j pobecerros A LRn:a

9.35 árcas

11,32 m~

6,78 áreas

9,00 áreas

9.70 áreas
8,10 árens
5,18 árcRS
4,49 áreas

3,20 árens

1,80 áreas
98,26 m"
28,94. rr:~

72,98 m~

0,30 ;;11'(;<\3

23,85 úr(>lls

23,65 úreas

25,40 áxeas

Superficie

588,98 áreHs

127,3:) m~

1,152,27 6rcas

Cultivo

Horno

Servicios

Sc:cvicJos

Robleda .
Prado riego y ace-

quia ..

Prr.dü riego y ace-
quia .

", Rohleda .
.. Robleda , ..

Robleda ..

Robleda

__p_a,_ai_e_1

Fragueim da 1
Porta. IMonte ba,o de bre-

zo con pinos ':.

A Lama ...... ¡ Monte bajo de Ln:-
1 zo y colmenar .. 1

A Lama Era 1
A Lama Pajar , .
A Lama .. Lagar 11
A Lama .. Cuadra .

A Lama .1 Cuadra . !

A Lama .1 Alto vivienda. bajo!
cuadra y cchert:- j
zo con techo de i

paja ... !

A Viorta

Lomba dyEI
OIga
Ca r gO da
Besta !Pinar .

Prado. a e e q u la,
monte bajo de
brezo y robleda.

A Viorta

A Viorta

Prado riego y ace-
quia .. " ",: .

A Viorta .,,' Robleda ,. .

A Viorta ...
A Viorta

A Viarta

A Viorta
A Viorta
A Viorta

CampobecC'rrús

Bilbao y Campohe
cerros ....

Ca'>tl'elo del Válle
y Orense

Campobecerros
Campobecerros
Campobecerros
Campobecerros

Campobeccrros

Campobccerros

Campoheccrros

Domicilio

Custrelo del Valle
y Qrense

Campobecerros

Campobecerros
Campobecerros

Campobecerros
Campobecerros
Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Vicente Holán Rolán ..
Gregario Rolán Núñez .
Herederos de Martiniano Núñcz Holán
Eroma y Josefa Holán López y Celso R~~

lAn Morais .
Eulogio Barja Holán', Agripino Barja Blan-

co y Vicente Rolán Rolán .
Agripino Baria Blanco .

Paulina Rolán López y Celso Rolán Mo-
rais ..

Pau~ino Holán López y CeIso Rolán Mo-
TalS ., ., .

Nombre del propietario

María González Villarino y Benito Maga
Haes. Ricardo González {cultivador) .,.

Paulina, Emilia, Liberata, Marina, Josefa
y Nonila Rolán López y Ceiso Rolán
Morais .

Paulina, Emilia. Nonila y Marina Rolán
López y Celso Rolán Morais .

Paulina, EmiJia, Nonila. Marina, libera
ta y Josefa Rolán López y Celso Rqlán
Morais.

Ayuntamiento de Castrelo del Valle e Ins
tituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, M. U. P. 155, "Sierra
Seca y Agregados,. .

\ Antonio Nú"ez
González ...

Ayuntamiento de Castrelo del Valle e Ins
tituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, M. U. P. 155, ..Sierra
Seca y Agregados» '0<'

Herederos de Martiniano Núñez Rolán,
Aurelio RolánMorais, heredores de Ju
lia Bolán Rolán y José Núiiez Seoane.

Paulina, Emilia, Liberata, Marina, Josefa
y Nonila Rolán L6pez y Celso .Holán Mo~

rais ,. .
CeIso Rolán Morais .
Calso Rolán Morais .
Celso Rolán Moraís .ó , _ ••

Liberata, Josefa Rolán López y Celso Ro-
lán Morais ,. .

Paulina. Marina, Nonila Roran López, Cel
so Rolán Morais y Emilia Rolán López.
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1,66. areas.

2,00 áreas.

8,15 areas.

7.25 áreas.

0,65 áreas.

72,40 áreas.

29,60 areas.

9,88 áreas

9,75 'úreas

64,75 áJ'cf:ls.

11,31 áreas.

17.00 áreas.

13,40 árcas

27,15 áreas

14.35 áreas

96,05 áreas .
53,05 áreas.

14,55 áreas.

23,30 áreas.

IR, 10 áreaS.

17,65 áreas.

22,05 áreas.

95,85 úrcJaS.

13,20 áreas

10,10 áreas

7,40 áreas.
33,50 areas.
20,40 áreas.

16,85 areas.

128,55 areas.

107,4S áreas

Pasto yucequia

Prado riego. a e e
quia y robleda ...

Prado . riego, ace·
quia y robl0-da ...

i c~~~~~~. I Superficie
i .. !---------

.. i Robleda ¡
" !' Prad? riego y ace~,

qUla .
..... '1 Prado riego y ace-

quia .. » ..

. . Robleda ..IPrado y acequia ..

Prad? liego y ace~ 1
qUla ........ j

Prado riego, ace- l
quia, pasto y ro- !
bleda .

1

·····1 pr;~i~ r'eg~ y a:~:

. .. ,Prado rIego, a e e-I quía y árboles ri
Ca. Ibera y robleda ...

¡Arboles.r i be l' a y
¡ aceqUIa ".

Prado riego, ace·
quia y robleda ".

Prado riego, ace·
quia, robleda y

.. ... 1R'%ie~~od~..~r~~~:

1Prado riego y ace~

I
quia ,,' ''' 1

Robleda ,. __ .

.iPrado riego y ace- 1
quia .. '

Prado riego, '~c~-l
quia, cereal seca- j

t'oj~l~~~~'~.,~>~!<~.. ~~ I
Prado riego y ace-

quia .
Prado riego y ace

quia
Robleda, p a· s t o

monte ba i o de
brezo, cuadra con
techo pizarra Y
ruinas

Paraie

Lama do Go~

bedo l Prado riego ' .. J

Piñal'
Prado riego, ace

quia. árboles, ri~

bera, m. bajo de
brezo. pasto y ro-I bleda ' "" .. I

Lumbado] I
Gobedo ... Robleda ..... " ..

Lama do Go-
bedo Prado riego y ace-

quia
Lama do Go- I .

bedo 1Prad? rIego y ace-
, qUla .,. ....

Lama do Co-
bedo ... i Prado riego

Poula do Ca
neiro ..

Poula do Ca·
neiro ..

Poula do Ca
nelro.

y Avill,i,,"
Avíllein·t

Avilleiro

"»'IAVilleíra

,. !Av¡lIeira

Domicilio

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobccerrbs " IAVillCira

'. Avmeira

.. 1Avilleira

I
Campobecorros .... lA villoirH

IAviJleim
i

Campobecerros ¡ Avilleiru

Campobecenos IAvilleira

Campohecerros

CampobecelTOS

Santa Maria del
Páramo (León) Lllua do Go~

bedo Prado riego

Campobecorros

Campobecerros

C del Val J e
Orense

Venta de! Bolaño

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobecerros

Campobecenos

I__. . , ~ I

Campobecnrros IA Viorttt
Campobecerros "1 A V ~ort<.l

Campobec~rco5 ' A VlOrta

Campobecorros ¡I A Viarta
Campobecerros A Viort'a

!,A '
Campobecerros ViortH

I
( ' b 1, A V 'orl-_<-,. _<>lnpo ecerros '"'

e b lA V,o"laampo ecerros .. "1

Campobecerros iA V iorta·····1
IPaula do
I nciro

Antonio Barja Rolán Manuel RoJán Nú
nez / Concepcíón Barja Fernández

Inocencia F.erm\ndcz Gonzalez ,,, .
Herederos de Magin N úñez Rolán

Avelino Núüez Rolan

Elisa Blanco manco y Herederos de Eu
logio Barja Holán

Herederos de Martiniano Núüez Rolán ,..
Vicenta Núnez Rolán ,,, , ..
Aurelio Rolán Morais y herederos de Del-

fina N úñez Rolan

Nombre de! propieta.rio

Predilecta Blanco y herederos de Luciano
Ferrero OrUz

José Blanco Blanco y hérederos de Fílo
mena Blanco

Carmen y Herederos de Rosario Fernán-
dez Martinez .

Antonio Blanco Villarino

Luzdivina Núflez Núiíe¿ y herederos de
Agripino Fernandez Martínez 0'_

IT'lfoj~~ Blanco Núüez y MjgueINú~e~

,
Herederos de- Martiniano Núüez Rolán ...

Avelino Núüez Rolún y herederos de Ma-
gín N uii.ez Rolan

IM~~~c¡go. Blanco Rú.~..~ ..~~.~.l.~:~~.~l.~.~.~~
1Maximino Blanco Rúa y Edelmiro Blanco
J Blanco.

ILuzdívinu Nüñez Núüez y herederos deI Agripino Fernándcz Marlínez .....

IAntonino Ni'ñc' Ho"'n _,
i Miguel NÚl1.cz Rolán

IHel'ederos de Martiniano Núi'¡ez Holán

1

¡Celso RolcU1 Morals

t GlegOllO Rolán Núñez y Celso Rolán Mo-

I
Tais

¡G regarío Holún Núii.ez

¡ .lose Barja Blanco

i
1Ayuntamiento de Castrelo del Valle e {ns·

I
tituto Nacional para la Conservación de

;~~~~i~~~~~.~: ..~: ..~.....1.~~ ..«.~,~~.~~.~•.~~.~~
1 Herederos de Claudia NHwes Fernández.
I
I
I
I

1

Antonino NúflCZ Rolán v Josefa Blanco
Villarino .........

1 Antonino N.úñez Rolán

Josefa Blanco Villaríno

99

146

147

98

92

93
94
95

97

90
91

1O1

D6

150

149

135

152

151

132

153

139

Dí

10{)

102

1~8 bis

1:;4

145
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21 ,05 áre~~s

H,85 áreas

11,85 áreas

27,13 áreas

31,00 {\l'f:"l8S

10,50 áreas

16,9S"áreas

15,73 áreas

63,55 ;;lreas

77,75 áreas

78,40 áreas

18,30 áreas
20,10 áreas

Superficie

117,40 úreas

100,95 áreas

ace-

ace-

ace-

riego.
y tojal
riego,
y tojal
riego,

y tojal

Cultivo

Monte bajo de bre
zo, prado riego,
robleda y aee
quía

Paraje

Campobecerros

Lama do Go~ ,
bedo. ..' Prado ríego y ace- 1

1 qUla I
Lama do Ca I JI

bedo . "1 Prado nego ,
, Lama do Go- I

I
bedo ,.. , <, PJ;:ado ll";ego, ace-

qUla, pasto, m.

~oj~ d~. ~~~~O...~ 1

l

Lama do Ce-
hedo Prado riego, ace-

quia, p a s t o y
tojal

",11 Barexo Pradoquia
Barexo Prado

quía
..... I Barexo .. ' .... 1' Pradp

I qUla

I
Campobecerros. Vi-I' "

go, Conde de To- I
r r e e edeira, 67
4."-D ' i Barexo Prado rlcao oce-

'1' quia y t~j~r
Barexo Prado, riego, ae€-

I quia y m. bajo de
brezo ... » .....

I
Barexo Prado riego, ace

quia, tojal, pasto
1 y m. b aj o de

'
1, Vojoneo brezo ......

... <" Prado riego, ae&-.... ! quia, pasto, reta-

I mar y robleda ...
Valongo Prado riego, ace-

..... ,' quié., m. bajo de
brezo con robles.

o.. Valongo Pastizal y ro o TI t e
! balo de brezo con

IValongo R~bf~~~ <0 .

\' ú1ungo

CampohecelTOS

Campobecerros

Campubcceaos

Campobecerros

Cant$Jobecerros

Ólmpol::0cerros

Campobecerros

Ca mpohecerros

CampobecclTos

Campob;~(:erro'i

Campobccerr':'s

CampobecelTOs

j
Domicilio

,-----

Campobecerros

I
I

I

Manuel Blanco Nüñez

Gregario Holán Núiíez

Antonio y Emílio Fernández Martinez
Herederos de Agripino Fernández Mar

tínez

Ricardo Blanco N úñez-

AurOn\ Gonzalez Villarino

Nun:iso Núñez Núñ(~z

Palmira Fernández Rúa

Narciso Núiíez Nui:icz

Amable Blanco Núfiez

Benjamin Fernández Rúa y Hered$ros de
Martiniano Núñez Núfiez y Salvador
Nüñez Núñez ...

Bernarda Fernández Rúa y Narciso Núüe'z
Núñez

Victorino Fernandez Rúa

Aurora González Víllarino

Comunidad de Vecinos de Ca~pobecelTOS

Nombre del propietario

193

162

156

155

160

164

159

192

194

165

195
196

163

161

154
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14066 RESOLUCION de. la Confederación H~drográfica del
Guadalquivir por la que se declara la nece!~idad

de ocupación de las fincas afectadas por la obra:
~ ..Red de acequias, desagües y caminos de la zona

regable del Bajo Guadalquivir. Acequia A-V[[-ll,..
Término municipal de Los Palacios (Sevilla).

nisterío de Obras Públicas, en el plazo de diez dias a contar
de la fe::ha de la úlUma publicación oficial, o de la notificación,
en su caso, y por condu;,;to de esta Confederación.

Sevilla, 2 de julio de 1971.-EI Ingeniero Director, M. Pa
Jancar. -5.675~E.

14067

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero 429
SE" quose tramita con mctivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el .. Boletín Oficial del Es!ado.. de fecha
13 de junio de 1974, en el ..Boletín Oficia],. de la provincia
de fecha 22 de mayo de 1974 y en el periódico ",Sevilla~ de
fecha 17 de mayo de 1974, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Los Palacios, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 1m, citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del e}(pediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropi:¡ción Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en Jos articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec~
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados
1ul.ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA,.

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios no estatales de Educación General Básica de
los Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorías segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y c1asifi
ca:ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sida
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de
1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes, y 30 de diciembre del mismo año, por la que se
establecen los requisitos necesarios. para la transformación y
clasificación de los "Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de .los
Centros no estatales, que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaclooes Provinciales de Educación y Ciencia;


